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En memoria de los quinientos años 
de la evangelización de América Latina

del México Antiguo de principios del siglo xvi. La utopía de 
hacer llegar la Palabra de Dios en sus textos vivos de la Sagrada 
Escritura a los más variados sectores de la sociedad, incluidos 
los indígenas y las mujeres. Esa lucha y reivindicación, que fue 
muy ardua en su tiempo y hasta cierto punto se la consideró como 
fracasada, se ha mostrado con el correr del tiempo que no ha 
sido vana. Las causas justas siempre reaparecen y se imponen 
con el tiempo. Tal parece ser la enseñanza que nos deja esta 
historia de la Palabra de Dios en Nueva España.

por Juan Carlos SCANNONE, S. I. (San Miguel)

( Continuará)
Introducción

Hay pocos acontecimientos en la historia de Europa que pue
dan ser comparados con el descubrimiento de América. Puesto tanto 
los viajes hacia el Sud, a lo largo de las costas africanas, como la 
búsqueda del acceso marítimo al lejano Oriente por el Este suponían 
contactos previos con Africa y Asia. Todos esos descubrimientos 

^ aumentaban la información de los europeos acerca de nuevos mun- 
dos y culturas, pero no les significaban una verdadera ruptura con 
la imagen del mundo que habían heredado i. Por el contrario, el 
descubrimiento de América significó no sólo para ellos sino tam
bién para los indoamericanos un verdadero des-cubrimiento del 
otro, hasta entonces desconocido.

La categoría “el otro”, que uso en el presente trabajo, 
originaria de Emmanuel Lévinas y empleada por mí desde 1971, ya 

^ fue aplicada desde aquel entonces por Enrique Dussel al indígena 
americano, mucho antes de que recientemente lo volviera a hacer 
el escritor búlgaro Tzvetan Todorov en una obra de amplia difusión 
sobre la conquista de América, cuyo subtítulo es: “el problema del 
otro 2. Voy precisamente a tratar de ese problema: ¿el otro, el 
indio, fue suficientemente conocido y reconocido por los conquis
tadores europeos? Y, dado el hecho del frecuente no-reconoci- 
miento: ¿como se reaccionó ante el mismo desde el espíritu del 
Evang'elio? Tales reflexiones no sólo pueden servir para

* I

conme-

, “Bartholomé de Las Casas, Francisco de Vitoria
und die Entdwkung Amerikas”, Internationale katholisehe Zeitschrift 

Oommumo”, 20 (1991), p. 195.
w Eroberung Amerikas. Das Problem des Anderen,
Frankfurt a. M. 1986 (el original francés es: La conquéte de VAmérigue. 
La questijm de VaMre, París, 1982). Ver la observación hecha por Dussel 

.,P®®c,“¿rimiento o invasión de América? Vkión histórico- 
- 220 (nov. 1988), p. 481, nota 1, acerca del empleo
rícelo desde 1972 de esa cíategoría para pensar al aborigen ame-
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morar los 500 años de evangelización sino también para iluminar 
la tarea de la nueva evangelización de América Latina.

En una primera parte voy a prestar atención a diferentes 
actitudes ante el otro que se dieron entre los europeos —sobre 
todo los españoles— después del descubrimiento. Las voy a ca
racterizar usando, respectivamente, los nombres de Juan Ginés 
de Sepúlveda, Francisco de Vitoria y Bartolomé de las Casas. En 
un segundo paso trataré de la praxis evangelizadora no en los 
momentos inmediatamente posteriores al descubrimiento sino más 
bien durante y después de la conquista: ¿cómo se enfrentó desde 
el Evangelio el hecho ya irremisiblemente dado de dicha conquista 
y la opresión que generalmente la siguió ? Allí consideraré la reela
boración cristiana de ese hecho no sólo por parte de los misioneros 
sino ante todo de los mismos conquistados y oprimidos. Por último, 
la tercera parte del trabajo intentará sacar algunas enseñanzas de 
esa dolorosa historia de encuentro y desencuentro, comprensión 
e incomprensión, reconocimiento y no-reconocimiento de los otros, a 
fin de facilitar la nueva evangelización del Continente.

El documento de Puebla afirma que “la generación de pueblos 
y culturas es siempre dramática; envuelta en luces y sombras” 
(DP 6). Pues bien, aunque reconozco plenamente dichas sombras 

—hon razón tan estudiadas por muchos en los últimos tiempos—, 
con todo deseo en el presente trabajo dirigir mi atención especial
mente a las luces que resplandecieron tanto en los misioneros como 
en los aborígenes hechos cristianos, pues “donde abundó el pecado, 

'sobreabundó la gracia” (Rom. 5, 20). La memoria de esa gracia 
sobreabundante puede hacer crecer nuestra esperanza contra toda 
esperanza, alentándonos en el camino de la nueva evangelización y 

, la liberación integral del Continente, a pesar- de la oscuridad de 
muchas circunstancias actuales.

A dichas actitudes prácticas correspondió, en el plano teórico, 
la argumentación filosófica de Juan Ginés de Sepúlveda en su 
célebre controversia con Bartolomé de Las Casas. Voy a describir 
brevemente la concepción de Sepúlveda, para luego compararla con 
las de Francisco de Vitoria y Las Casas. Pues éstos testimonian 
la reacción cristiana no sólo ante teorías como la de Sepúlveda sino 
sobre todo ante los hechos que aquéllas pretendían justificar.

1.1. La, concepción de Juan de Sepúlveda
En base a la doctrina de Aristóteles —cuya Política había 

traducido al latín— Sepúlveda afirmaba que hay hombres “servi a 
natura”, por causa de la inferioridad de su inteligencia, capacidad 
y cultura. En eso fundamentaba su comprensión elitista del derecho 
natural. Pues para él sólo los pueblos sabios y virtuosos, superiores 
tanto natural como éticamente —según su opinión, los europeos—, 
estaban capacitados para discernir lo recto por naturaleza. De 
ahí que tuvieran el derecho, y aun el deber, de enseñar y hasta 
de imponer el bien a los pueblos “minusválidos” (como eran para 
el, por supuesto, los amerindios y africanos). Pues para Sepúl
veda los hombres que poseen poca cultura o inteligencia, ya sea 
por naturaleza o por decadencia moral, deben ser siervos y, por 
ello, tutelados.

Sepúlveda, sin dudar, cuenta a los indígenas americanos en 
dicha categoría, pues no conocen lá escritura ni el dinero ni otros 
instrumentos y no usan vestimenta. Además practican el caniba
lismo y los sacrificios humanos rituales. Por consiguiente enumera 
entre las causas para hacerles una “guerra justa”: 1) su rechazo 
de la tutela de los mejores y más prudentes (como para Sepúlveda 
eran, a no dudarlo, los europeos); 2) la antropofagia y otros peca
dos contra el derecho natutral; 3) la necesidad de garantizar la 
predicación cristiana.

Un rasgo característico de esa mentalidad lo muestra la lista 
de subordinaciones con las cuales Sepúlveda compara la inferio
ridad de los indígenas. Según su opinión la relación indio-europeo 
se corresponde a las que se dan entre materia y forma, cuerpo- 
alma, apetito-razón, animal-persona humana, niño-adulto y —^tí
pico para su manera de pensar— mujer-varón®.

Así estaba dado el fundamento metafísico para el sistema de 
la encomienda. Pero fue sobre todo mérito de Las Casas qqe la 
junta de Valladolid —a la que el rey había confiado dirimir la cues
tión— haya negado el permiso de publicación a la obra de Sepúlveda.

1. El otro: ¿no-reconocido o reconocido?

La primera actitud de los europeos hacia los aborígenes se 
asemejó muchas veces a las de Colón o Pízarro: proyección de las 
propias expectativas y deseos en el otro todavía no-conocido y, 

' luego, su asimilación a los propios valores. De ahí se siguió el me- 
' nosprecio comparativo de los otros no comprendidos, y/o la instru- 
mentación de su conocimiento objetivo para su mayor explotación. 
En ambos casos se desconoció su alteridad ética y cultural, ponién
dose las bases o bien para el paternalismo eurocéntrico o bien para 
una dominación esclavista. Ambas actitudes convergieron luego én 
el sistema de los repartimientos y encomiendas, sea en su funda- 
mentación jurídica sea en su realización práctica. ® Cf. Todorov, op. cit., p. 185, con cita, de la obra de Sepúlveda,: 

Democrates alter.
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Sin embargo la práctica de muchos conquistadores y encomenderos 
correspondió a las teorías de Sepúlveda, aunque en el nivel teórico- 
no se haya querido seguirlo hasta el final.

1. 2. La posición de Francisco de Vitoria
Gustavo Gutiérrez afirma con razón que “es importante... 

recordar que sólo en España se tuvo el coraje de realizar un debate- 
de envergadura sobre la legitimidad y justicia de la presencia 
europea en las Indias” En la misma línea dice de España el his
toriador Wolfgang Reinhard: “ninguna otra potencia colonial ejer
ció tan temprano tanta autocrítica, como... la muestra la discusión: 
teológica española de la segunda mitad del siglo xvi” ®. Pues en ella 
tanto los derechos de los reyes católicos a la conquista como el 
derecho del Papa a la donación de los países recientemente des
cubiertos fueron cuestionados por el importante teólogo Fran
cisco de Vitoria.

La primera reacción radical pública —conocida por noso
tros— contra la esclavitud de los indios bajo el manto de la 
encomienda, se dio ya en 1511 con la célebre prédica de Adviento 
del dominico Antonio de Montesinos en la Hispaniola (Santo Do
mingo). Se trataba entonces sólo de la crítica implacable a los 
abusos que acompañaban la conquista, y aun de los usos que 
se habían introducido junto con la encomienda, pero todavía no se 
ponía en tela de juicio la legitimidad de la conquista misma.. 
Se trataba, por consiguiente, del “descubrimiento del otro en 
América” en cuanto “el otro descubrimiento de América”®. Pero 
^recién Vitoria reconoció a los indígenas americanos no sólo como 
éticamente otros, es decir, como personas humanas igualmente- 
respetables —como ya lo habían hecho desde el principio nu:- 
merosos misioneros—, sino también sus derechos civiles como 
pueblos. Con valentía reconoció el status ético y jurídico de sus; 
naciones e instituciones políticas, su soberanía territorial. y su 
derecho de propiedad sobre sus tierras, y —en ese sentido— 

(SU alteridad no meramente desde el punto de vista del derecho 
privado, sino también del público. Por ello se puede considerar 
a Vitoria como padre del derecho moderno de gentes.

Vitoria pulverizó la mayoría de los argumentos que se daban

Cf. G. Gutiérrez, Dios o el oro en las Indias (s. XVI), Lima, 1989, 
P- 11. ■ . ^

® Cf. W. Reinhard, Geschichte der europaischen Expansión, ’tF 2^, 
■Stuttgart-Berlin, 1986, p. 67, citado según M. Sievemich, “Die andere 
Entdeckung:^ Amerikas. Theolo^sche Überlegungen zum bevorstehenden 
600-Jahr-Feier (1492-1992)”, Zeitschrift für Missionswissenschaft und Reli.^ 
gionswissenschaft, 72 (1988), 257-277.

® Cf. M. Sievernieh, art. cit., p. 269.

frecuentemente para justificar el derecho de guerra contra los 
pueblos indígenas, como eran la soberanía del emperador, la auto
ridad del Papa (en la donación de sus tierras a Castilla o 
Portugal), el descubrimiento, el rechazo eventual de los aborí
genes^ a aceptar la fe cristiana, su supuesta incapacidad para el 
señorío público o privado, los pecados contra la naturaleza, el “re
querimiento” —supuestamente aceptado— a reconocerse como 
súbditos del rey de Castilla etc.

Según Todorov, Vitoria —con los argumentos para una 
guerra justa reconocidos por él— habría, a pesar suyo, proporcio
nado a las guepas coloniales la justificación jurídica que les fal
taba. Según mi opinión ese juicio está errado. Por lo contrario, 
estoy de acuerdo con el historiador francés P. Chaunu, cuando 
afirma que Vitoria, con sus reflexiones sobre los “justos títulos” 
‘proporciona un modelo ideal, de cómo hubieran debido ser 

las cosas si los españoles hubieran respondido a los ideales que 
ellos predicaban”^. Según Chaunu “los indios (para Vitoria) 
ni eran mentecatos ni estaban desprovistos de buen sentido; ellos 
eran simplemente otros”; Vitoria “exige tomar a todos los hom
bres así como son, con su historia, sus leyes, su cultura”®. El 
fundamenta los “justos títulos” (es decir, los derechos de los 
reps católicos) solamente en el derecho mutuo a la comunica
ción y comercio entre hombres y pueblos, en el derecho a la 
predicación p^ifica del Evangelio y en la necesidad eventual de 
proteger a los indígenas ya hechos cristianos. Pero condena todo 
tipo de misión qiie se apoye en la violencia o en las armas. Además 
concede el derecho a proteger —por razones humanitarias- 
inocentes, de una muerte injusta (v. g. por antropofagia 
ficios humanos rituales).

No pretendo negar que a veces los “justos títulos” precisa
dos por Vitoria pudieron servir como pretexto para dar razón 
de intervenciones injustas y aun de la dominación de los abo
rígenes, y quizás sirvieron para aquietar los remordimientos 
de conciencia del Emperador y sus sucesores. Sin embargo los 
eventuales usos ideológicos que se hayan hecho de las reflexiones 
de Vitoria no disminuyen su valor teológico-moral, ético v 
jurídico.

— a los 
o sacri-

l Chaunu, art. cit., p. 202, y T. Todorov, op. cit., p. 182.
Ver también: C. Matiello, “Francisco de Vitoria. ¿Un precursor de la 
teología de la liberación?”, Stromata, 30 (1974), 257-293 y 471-602,
donde la autora estudia detalladamente todos los argumentos dados por 
Vitoria. La principal obra de éste puede ser consultada en la edición de 
Luciano Perena: Francisco de Vitoria. Relectio De Indis o Libertad de los 
Indios, Madrid, 1967.

® Cf. P. Chaunu, art. cit., pp. 202 y 203.
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Pues él reconoció la dignidad personal de los indígenas y 
a sus pueblos como sujetos de derecho como también la subjeti
vidad de la humanidad toda como sujeto colectivo. Lo demues
tran categorías como las de “societas gentium” y “totus orbis”, 
que Vitoria planteó como fundamento de derecho natural para 
basar sólidamente el “jus gentium” teniendo ante los ojos el 

^“bonum commune humanitatis”.
Aunque no había conocido personalmente al “otro” ame

rindio ni pudo comprenderlo en su punto de vista cultural propio, 
•sin embargo Vitoria fue capaz —gracias al Evangelio y a los 
principios universales ético-jurídicos
chos fundamentales objetivos tanto privados como civiles.

versia con Sepúlveda, pues entonces no sólo siguió mostrando 
solidaridad y amor hacia los aborígenes, sino que además cambió 
su propia perspectiva, procurando pensar desde el punto de vista 
cultural de ellos. Pues modificó su punto de vista acerca de los 
sacrificios cultuales hurnanos, que habían dado base a uno de 
los argumentos más válidos de Sepúlveda. Así es como se hizo 
capaz de reconocer _y comprender la religiosidad de las religiones 
indígenas, desde la posición del “otro”.

En ese entonces comenzó a hablar de la siguiente manera: 
“El Dios verdadero o el que supuestamente es considerado así” 
o “el Dios verdadero o aquél que se tiene por tal”, pues había 
adoptado la perspectiva religiosa del otro sin dejar la propia. 
Por conviviente se hizo capaz de comprender el valor religioso 
del sacrificio de una vida hiunana, aunque como cristiano lo 
aborreciera. Asimismo pudo así comparar formalmente la rela
ción de cada pueblo con su dios, sin establecer paralelismos 
odiosos entre la sustancialidad de las distintas religiones. Así 
es como el politólogo portugués José Manuel Pureza afirma:' 
“De ese modo Las Casas cuestiona drásticamente las supuestas 
superioridad cultural y objetividad del rito cristiano en relación 

otras formas expresivas del culto a Dios. En cuanto el obispo 
de Chiapas menciona que... así los indios expresaban la esencia 
más rica de toda religión —a saber, la entrega total—, creyendo 
honrar con ese rito al verdadero Dios, se coloca en la perspectiva 
cívica y jurídica del derecho natural igualitario, en el cual se 
anuncia un derecho de gentes adecuado a una comunidad mul
ticultural y universal”

En mi terminología yo hablaría de un cambio de perspectiva 
de Las Casas hacia el punto de vista cultural del otro. El amor, 
que implica respeto, lo hizo posible: así una igual valoración no 
se adquiere al precio de la abolición de las diferencias. De ahí 
que el obispo de Chiapas pudiera entonces llegar a expresarse 
de la siguiente manera: “Comúnmente se denomina bárbaro a 
una persona en comparación con otra, porque su modo de hablar 
resulta extraño... Y por eso los pueblos de las Indias nos tenían 
a nosotros (los españoles) por bárbaros, porque no nos com
prendían, así como nosotros también los juzgábamos bárbaros”

de reconocerle sus dere-

1. 3. El cambio de perspectiva de Bartolomé de Las Casas
' ^ teórico, que en España reflexionaba sobre
los “justos títulos”, sino un antiguo encomendero convertido, un 
pastor de almas, un profeta, que se comprometió de todo corazón 
con los aborígenes. Todorov estudia su actitud hacia éstos pri- 
ipieramente bajo el concepto de “amor”. Con todo sólo encuentra ’ 
,1a clave para describir la posición definitiva de Las Casas cuando 
habla de su “perspectivismo” como una forma superior de igua
litarismo.

En primera instancia Las Casas había dado la libertad a los 
lindios a él encomendados, movido por el sermón de Montesinos; 
•luego entró en la orden dominica y se con-virtió en uno de los 
defensores más eficaces de los nativos. Gracias a sus esfuerzos 
y a los de otros misioneros prohibió el Emperador en 1530 la 
esclavitud de los indígenas; en 1537 publicó el Papa Pablo III 
,Ia bula Sublimis Deus, que reconocía su dignidad humana y con
denaba su esclavización; y en 1540 fueron promulgadas las Nue- 
,vas Leyes de Indias, que abolían el sistema de la encomienda. 
Desgraciadamente todos esos documentos se mostraron más o 
menos ineficaces debido a la fuerte resistencia de los encomende
ros, quienes lograron que el Emperador diera marcha atrás 
respecto a la encomienda. Sin embargo dichos documentos 
testimonio 'tanto de la actitud solidaria de Las Casas y sus com
pañeros como de la actitud ambigua de la corona española. Así 
es como M. Sievernich resume el camino vivido por el obispo de 
Chiapas con las palabras: “desde el ‘yo moderno’ hasta el ‘otro 
pobre’ ” 9.

con

con
son

10 Cf. J. M. Pureza, “Über das Universelle im modernen Volkerrecht”, 
InternatwnaU katholische Zeitschrift “Communio”, 20 (1991), p. 238 s..
tuTdroÜ Íes iSwf Paír’^1982 ^“LLas Casas dio todavía un nuevo paso después de su contro-

9_ Cf. M. Sievemieh (ed.). Impulse der Befreiungstheologie für Euro
pa. Ein Lesebuch, München-Mainz, 1988, Prólogo, p. 18 ss.
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l)ü CSC modo superaba Las Casas todo eurocentrismo y relativi- 
znlni su propia cultura.

Tal actitud caracterizó no sólo sus últimos escritos sino 
también su praxis pastoral como obispo y los proyectos utópicos 
que propuso y trató de realizar para los aborígenes. Proponía 
predicar el Evangelio sin el apoyo militar, conservar los gober
nantes indígenas y ofrecerles ingresar libremente en una especie 
de federación bajo la guía del rey de España, pues según su opi
nión eran libres para decidir su futuro. Luego del fracaso de 
Cumana, la evangelización pacífica de los nativos en Vera Paz 
fue ejemplar: sin apoyo de militares o de colonos españoles, con 
la ayuda de catequistas indígenas y de un catecismo adaptado 
para ellos, evangelizó el obispo Las Casas con éxito esa región. 
Por lo tanto se lo puede considerar como uno de los fundadores 
de la evangelización pacífica en América

Por consiguiente la opción ‘por el “otro” pobre tuvo en Las 
Casas, adernás de una' dimensión profética y otra teórica, tam
bién una dimensión práctica —tanto pastoral como social— 
Las tres estuvieron penetradas' por su cambio de perspectiva 
hacia la óptica del otro.

A pesar de todo fue Las Casas un hombre de su tiempo. 
Para liberar a los indígenas del trabajo servil, contribuyó a 
que se trajeran a la América española negros africanos como 
esclavos. Sin embargo se arrepintió más tardé profundamente 
de esa actitud, llegando a reconocer también a los negros plena
mente como hermanos.

295

■es, de todos modos, una realidad. Sería excesivamente romántico 
decidirse^ a ignorarla” ¿Cómo fue reelaborado —casi diría 

-“digerido”— ese doloroso hecho histórico, que sirvió de trasfondo 
al surgimiento de la realidad actual?

En una mesa redonda tenida en Lima acerca del quinto cen
tenario de la evangelización, de la cual también participó Gutié
rrez, el prestigioso antropólogo Manuel Marzal se refirió a “la 
reelaboración de la conquista que realizaron tanto los hombres 
-de la Iglesia como los mismos indios” después de que se habían 
•acabado las guerras de conquista. En cuanto a lo que toca a los 

españoles. Marzal encuentra ya en el Concilio de Lima 
(1551) el planteo de la cuestión de la evangelización sistemática 

de 1^ indios en el contexto del hecho ya dado de su dominación 
rpor España. Según su parecer, en los tiempos posteriores fueron 
cristalizando tres enfoques misioneros distintos. Pero además de 
estos se dio la “reelaboración” de la conquista por los mismos 
conquistados. Voy a esbozar brevemente las cuatro posiciones.

2.1. La actitud de los misioneros
La primera posición, la profética, estuvo representada 

los discípulos y seguidores de Las Casas, quienes querían que se 
renunciara totalmente al uso de la fuerza y que se evangelizara 
,al margen de la conquista. El influjo del obispo de Chiapas 
seguía siendo entonces tan fuerte que el Virrey del Perú, Toledo, 
encomendó a otro dominico que refutara las ideas de Las Casas’ 
porque —según su parecer— eran peligrosas para el sistema 

.colonial.

por

La segunda posición, la utópica, tuvo como predecesor a otro 
obispo: Vasco de Quiroga, quien —inspirado en Tomás Moro— 
había fundado “pueblos hospitales” en México, para así ir reali
zando la utopía. Según Marzal los jesuítas del Paraguay repre
sentan la postura utópica. Pues las reducciones pueden ser consi
deradas como un nuevo intento de evangelización pacífica. Bajo 
la simbólica dominación de la corona española, la protección 
paternal de los Padres y la conservación de los señores naturales 

andigenas, evangelizaron los jesuítas a los guaraníes fuera del 
sistema colonial. Esa concepción misional se acercaba a la pro- 
fetica^ en cuanto ambas se basaban no sólo en el respeto de la 
dignidad ética de los otros, sino también en fundamentos estruc-

2, La “reelaboración” cristiana del hecho de la conquista ^

Gustavo Gutiérrez cita las siguientes orientadoras palabras 
de su compatriota, el filósofo marxista Carlos Mariátegui: “La 
Conquista, mala y todo, ha sido un hecho histórico... Contra los 
hechos históricos poco o nada pueden las especulaciones abstrac
tas de la inteligencia ni las concepciones puras del espíritu... 
En cuatro siglos se ha formado una realidad nueva. La han 
creado los aluviones de Occidente. Es una realidad débil. Pero

Bedouelle, “Der Pater der Indianer: Bartholomé de Las 
CasasInternationale katholische ZeitschHft “Communio”, 20 (1991), 
'p. 217«

13 Cf. M. Sievernich, op. cit., p. 25-31.
1.4 En el presente apartado hago uso de conceptos que expongo en 

el capitulo introductorio de mi libro: Weisheit und Befreiunff-Volkstheologie 
in Lateinamerika, Düsseldorf, 1992.

1» Cf. G. Gutiérrez, op. cit., p. 11, citando la obra de C. Mariátegui: 
.Beruanieemos al Perú, Lima, 1970.

tivs-r pÍÜZ, a y perspec-
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es como los jesuítas del Paraguay ensayaron y ejercitaron nuevas 
estructuras sociales y jurídicas de solidaridad a pesar del hecho 
ya irrevocable de la conquista.

En ese contexto es interesante echar un vistazo a la actitud 
del Provincial jesuita del Perú José de Acosta, quien tomó una 
postura intermedia entre la segunda posición y la tercera, sobre 
la cual todavía tenemos que hablar.
• consideraba a la encomienda como una
institución que de hecho entonces no era posible abolir, y que 
el misionero debía cargar como una cruz, ya que no podía ni disi- 
mmar ni resolver la contradicción existente entre ella y el 
gelio Entonces especificó todas las condiciones necesarias para 
que dicha institución no se convirtiera en un abuso total, intentó 
su reforaa radical y además condenó abiertamente desde los 
puntos de vista etico y jurídico los abusos de hecho existentes.

rero, por otro lado, como Provincial, dispuso que los jesuítas 
no aceptaran ninpna misión que estuviera apoyada en la enco
mienda. Por ello tuvo que sufrir las iras tanto del virrey Toledo 
como de los encomenderos. Trató de cambiar la situación con to- 
dos los medios a su alcance, por ejemplo, educando a la juventud 
criolla en otra mentalidad, por medio de los colegios de la Com
pañía; pero ademas procuró que los jesuítas evangelizaran a los 
aborígenes fuera del sistema de la encomienda, de modo que sólo 
aceptaba para ellos misiones que dependieran directamente de la 

orona, sin mediación de los gobernadores y encomenderos. Así 
^ entrategia pastoral y a pesar de ciertas 

ambigüedades en su posición. Acosta puede ser considerado 
el precursor inmediato del proyecto misional de las 
jesuítas en el Paraguay.

?! ^®^sión que se da en la concepción de Acosta,
procuranda indorum sedute: 

una teolopa patética pues ella es testimonio del páthos de 
muchos misioneros que se veían obligados a evangelizar dentro 

dominación. En medio de dichas estructuras
como una cruz y procuraba reformar 

m ^ ademas crear nuevas estructuras
SSos ^ evangelización pacífica de los

Pero ni

tercera, una posición re/ormtóa cercaía^a^l una
postura de Acosta. Si dejamos / Pnmera faz de la
que en América buscaban ^riqueza v noS^r clérigos
mayoría de los obispos y misioneros ?e aptitud de la gran
de humanizar cuanto fuera nosiblp Pm* d intentoconquista y la encomienda " irrevocables de la

2. 2. La reelaboración de la 
conquistados

portanteTfíutos aueTol''5“^ reformista dio im-
Marzal, con ertiempííp^ndTe^^^^^^^^ ®®¿Si
evangelización y conquiste ir, ^ distinguir
la evangelización perdí? fuerza^
de las guerras de emancipación, debido a^Sáltí?”^!.-^ después 
no se renovaban porque los nuevof g-^h^^"® 
nocían el derecho regio del Patronaf^^lT ^ ® Patrios no reco
de clero; sin embargo lis indIS nn \ 1 ^^i^a

™ y coSi'd^x''™ le *1 ®¡»1“
los mismos. Así es como tuvo lue-ar íí mtensa evangelización de
religiosa, especialmente en las poblaSeííZna 
consenso entre los historiadores xr 0?+^ -i ^ ^ ’ E^^ece haber 
sistema religioso se cristalizó en T de que un nuevoSurgid un íoi hístoS que l'Sfxr 
interpretado como una merk mlsríx. manera puede ser
la antigua religión paSna i^®davía
Cristianismo, piro hacteS’nra Ll- I® aceptando el
mismo a partir de la matríz cultural ir reinterpretaciones del 
chos elementos religio^s autóeSs’^ conservando mu-

Luego de ese periodo “de consolidación'', ,„e pemanecló tai

conquista por los mismosevan-

proceso res

como 
reducciones

de

la utopía de las reducciones jesuíticas ni la protesta

«ion. religiosa peruana, Lima 1983• “A lór - ’ transforma-en: M. M„s., y FA e,l.rS“lS
riim íli.í+í' “Evangelización en la colonia. De procuranda indo-

■7^1990? leTlSs Üv^ patética” Sevjsta LatmoameHcana de Teología,

su obra La
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cual hasta mediados del siglo xix, se dio una “involución”. Se 
trató de * la así llamada “indianización” del Cristianismo, que 
evidencia distintos grados de cristianización. Así es como pudo 
decirse que el “rostro indio de Dios” (¡del Dios y Padre de 
Nuestro Señor Jesucristo!) en los Andes no se debe tanto a la 
inculturación de los misioneros o a su comprensión cultural 
del otro, sino más bien al sincretismo de los indios mismos. 
Marzal llama a éste “la otra cara de la inculturación”: se trata 
del proceso “a través del cual los evangelizados procuran retener 
sus propias características religiosas en cuanto no se oponen a 
las cristianas, y revestir con las categorías religiosas autócto
nas las características cristianas aceptadas” 2®. No es la tarea 
del presente trabajo distinguir en ese sincretismo lo cristiano 
de lo que no lo es: para ello remito a los trabajos ya citados de 
M. Marzal.

Sea cual fuere el juicio que ese sincretismo indígena nos 
merezca, podemos asegurar que el catolicismo popular latino
americano, nacido de la reelaboración de la conquista y del “mes
tizaje” cultural (no sólo en los racialmente mestizos sino asimis
mo en muchos indígenas y descendientes de europeos), se convirtió 
en el núcleo tanto de la identidad de dicho mestizaje como tam
bién de su resistencia cultural contra la agresión

Por consiguiente la reelaboración de la conquista por los 
conquistados tuvo una importancia mayor que la emprendida 
por los misioneros, aun por aquellos que, como Las Casas, se 
esforzaron en comprender al otro en su propia perspectiva 
•cultural, desde el espíritu del Evangelio.

Uno de los testigos más significativos de la arriba men
cionada distinción indígena entre conquista y evangelización, es 
—a no dudarlo— el cronista indio Felipe Guamán Poma de 
Ayala. Su Nueva Crónica no sólo está escrita desde la perspectiva 
de los aborígenes cristianos —perspectiva que era la suya pro
pia— sino también desde la de los más pobres y oprimidos entre 
ellos, en quienes él reconocía “los pobres de Jesucristo” y aun 
al mismo Jesucristo pobre. Guamán Poma —como Titu Cosí 
Yupanqui y Juan Santa Cruz Pachacuti—■ personifica en sí 
mismo, en el siglo xvii, el diálogo intercultural e interreligioso 
que misioneros españoles como Bernardino de Sahagún habían 
propiciado el siglo anterior ^2.

Guamán Poma presupone como su contemporáneo Acos- 
6^ hecho ya dado de la conquista, critica inexorablemente la 

explotación indígena a partir del espíritu del Evangelio adop
tando el punto de vista del pobre de Jesucristo, defiende el valor 
de las instituciones y costumbres aborígenes y su compatibilidad 
con el Cristianismo y distingue la religión de los antepasados 

sus símbolos y fiestas— anteriores a la dominación inca, 
de la idolatría introducida por ésta. Asimismo compara el sistema 
económico andino de reciprocidad con las obras cristianas de 
misericordia y afirma que el Evangelio no fue traído por primera 
vez a América por los españoles sino por San Bartolomé. Para 
el los verdaderos sujetos de la fe cristiana en nuestras tierras 
•son los indígenas y no los españoles, a quienes considera traido
res a la misma por sus obras.

Pero" Guamán Poma no dirige su escrito a su propio pueblo 
sino al Key Católico, cuyo poder reconoce de hecho y de quien 
■espera el mejoramiento de la situación de los indígenas. Critica 
radicalmente a prácticamente todos los estamentos de funciona- 
tíos del sistema colonial (incluidos los párrocos), a quienes com
para con distintos tipos de fieras salvajes; pero lo hace en nombre 
de la fe en el Evangelio, que él mismo comparte con ellos y 
con el Rey.

Según mi opinión la.leyenda —difundida desde México hasta 
el Paraguay-- de que santo Tomás o san Bartolomé habían 
traído la fe cristiana a América mucho antes que los españoles 
■es un signo de que los indios y, luego, los criollos, sabían dis
tinguir claramente entre evangelización y conquista. y que acep-

P- 1^' Sahaffún describe el “diálogo in-
franr-iS.,. había dado en México entre misioneros

lado y sacerdotes y nobles aztecas, por otro. Sobre
Kultur und Evangellisation. Das Werk Bern-

SSíatífn'^Vb iVS’SIÍsíeSS

las santo Tomás apóstol (evangelizador de
®'do el primer predicador del Evangelio en esa región, 

padre de la cultura: cf. J. Lafaye,
•SS consciente nationale aú
i] So/íf; También en Paraguay fue confundido
Paí a”""® fundador mítico de la cultura:

A™®**? de la primera predicación del
1 P por aquel: cf. P. Lozano, Historia de la Compañía de

JesMs en la Promnem del Paraguay, Madrid, 1754. Guamán Poma,
Habla, en cambio, de san Bartolomé.

^ Cf. M. Marzal, O Rosto Indio, p. 30 s. Ver también mi artículo: 
'“Kulturel'les Mestizentum, Volkskatholizismus und Synkretismus in La- 
teinamerika”, en: H. Siller (ed.), Suehbewegungen. Synkretismus zwischen 
kultureller Identitdt und Idrchlichem Bekenntnis, Dardmstadt, 1991, 106-116.

21 Cf. mi libro Evangelización, cultura y teología, Buenos Aires, 1990.
22 Cf. A. Maguiña Larco, “Guamán Poma y la evangelización”. en Perú,
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taban la primera mientras que a la segunda la criticaban o 
rechazaban.

Otra confirmación de la difusión alcanzada por dicha distin
ción la da el hecho de que, mientras que las primeras rebeliones 
indígenas contra España —por ejemplo, la de Wilcabamba o de 
Taqui Onguy— se habían realizado en nombre de las antiguas 
divinidades, por el contrario, en el siglo xviii, las de los siete 
pueblos guaraníes en el Paraguay y las de Juan Santos Ata- 
hualpa y Tupac Amáru en el Perú fueron hechas bajo la pro
tección del Dios cristiano y apelando a valores cristianos. Pues 
el Cristianismo ya significaba entonces para los aborígenes la 
base de su nueva autocomprensión religiosa. Además el Evan
gelio había hecho patente la autocontradicción implicada en la 
conquista, a la que ya habían hecho referencia pastores proféticos 
como Las Casas y teólogos clarividentes como Vitoria.

¿RECONOCIMIENTO O NO-RECONOCIMIENTO DEL OTRO?

- lo* Que d«e„

.enseñarnos a Casas puede

.vista socio-cultural del otro Dp P^'^'specUva hacia el punto de 
eon mayor decisión d canino ese modo podremos proseguir

r 'Srl’^d TamSfr""^"^- -cluTdarrindtnar^^'"
.enseña sobre todo la adopciórf Chiapas
Evangelio Además^I S ni?'^ 1»^ del
>personal y pastoral con el otro sino relación inter-
tructuras civiles y eclesiales do S í ? encarnarla en es- 
•eon radicalidad las estructuras de pSo.^ combatía

301

nos

el pueblo indio misml íu^e? suTeto deT™""'! if 
<ie la conquista, de la inculturadó? ree aboración difícil
y de la búsqueda de liberación a
das por Guamán Poma Este nos del mismo, personifica-
rt P-eMo latinoamer¡elrílp"„bi“;te"fñ¡'¿l‘’“ 
SSdn*1^,aí IStu—

nsi exorno también de la nueva^v'an^ZcSTderSSte 

Pues bien, Smo wfkLjS «empos.

fe&rp“e&"a ”h í ii ““ ““ “
,del Espíritu de Dios. Me refiero Jí f discernirse la acción 
TOO de base”. Se está dandoln llamado neocomunitaris-
nidades eclesiales de base círrnin? religioso (comu-sino también en los Ski lll «^^“dn)
íenómeno como la “economía Poputrle“Sid"arfd“““iesV£

S', La tarea de la nueva evangelización de América Latina

Hace unos años Juan Pablo II convocó a la Iglesia latino
americana a una nueva evangelización del Continente. Más tarde 
la e^ortación Ch'^tifideles laici (Nro. 34) hizo la misma invi
tación a las Iglesias de todo el mundo. Por fin el mismo Papa 
definió como tema de la IV Conferencia General del Episcopado 
Latinoamericano (Santo Domingo, octubre de 1992): “Nueva 
evangelización, promoción humana, cultura cristiana”. Pues bien 
¿cómo puede contribuir lo dicho más arriba para que aprenda
mos tanto de los errores y pecados como de los ejemplos positivos 
de la primera evangelización? ¿cómo emprender la nueva con 

renovado espíritu cristiano, de modo que la promoción humana 
y la evangelización de la cultura acompañen en forma nueva a 
la tarea evangelizadora?

A ello nos pueden ayudar no sólo las concepciones ético- 
jurídicas de Vitoria, el profetismo de Las Casas y la visión 
utópica de las reducciones jesuítas sino también y sobre todo el 
hecho de la reelaboración de la conquista por los mismos con
quistados. Es evidente que los tiempos han cambiado y se trata 
hoy de tipos distintos de injusticia y opresión. Pero todavía nece
sitamos la defensa corajuda de los derechos humanos (no sólo 
civiles, como .entonces, sino también políticos y sociales), la de
nuncia prafética de las injusticias que claman al cielo y una 
visión utópica que ilumine con la esperanza escatológica las 
posibilidades reales de su anticipación en la historia. Pero además

un

TOonio de ello^s.

■teología d?ía ÍLSidn eí iríueva e!raS^r®^®“° trabajos: “La
ev(mgehzación. Génesis y líneaT ^ CELAM, Nueva
iS"’ r P. 192 ss”ry d Bogotá, S,

PoPvMr de so-
humana, cultura cristiana evangelización, pro-
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Y LA IGLESIAPor supuesto no son ésos los únicos signos de los tiempos,, 

pero deben ser tenidos en cuenta. Según mi parecer la interpre
tación de esos nuevos signos desde el Evangelio nos sugiere 
tanto el cambio de perspectiva para tomarla del pueblo pobre 
y creyente, como también el reconocimiento del papel protagó- 
nico del mismo ante los desafíos actuales de la nueva evangeliza- 
ción, la promoción humana y la evangelización de la cultura. 
Además tales cambios y reconocimiento pueden ser considerados 
como presupuestos para no caer en los errores de la primera 
evangelización. Estos fueron históricamente comprensibles, pero 
hoy no tendrían justificación.

Ante dichos desafíos los laicos cristianos latinoamericanos^ 
y sus comunidades tienen una misión ineludible. Esos laicos son, 
en gran parte, los pobres, y también todos aquellos que se con
vierten a ellos, en cuanto poseen la óptica del pobre con un corazón 
evangélico de pobre.

¿Cómo podríamos sacar una breve conclusión de lo dicho 
más arriba? En primer lugar concluimos que, antes de juzgar 
la primera evangelización o de proponer estrategias para la 
nueva, conviene tener en cuenta los hechos dados inexorablemente: 
entonces, el de la conquista, y ahora, el de la actual situación- 
de pecado. Hay que saber contar realísticamente con ellos, para 
“reelaborarlos” y transformarlos desde el Evangelio.

En segundo lugar deseamos aprender de los modelos histó* 
ricos que, según el espíritu de Cristo, nos proponen adoptar la 
óptica del pobre y promover su papel de sujeto ante los nuevos 
desafíos. Así es como tanto Las Casas como Guamán Poma 
nos enseñan la conversión evangélica al pobre. El primero nos 
sirve como ejemplo de un cambio cristiano de perspectiva, no sólo 
social y cultural, sino teológica. Y el segundo es testigo de la 
transformación de los mismos oprimidos en sujeto tanto de una 
evangelización inculturada y liberadora como de la búsqueda 
de una liberación integral inspirada por el Evangelio.

por Enrique LAJE, S. I. (San Miguel)

evanffPliSe?ón'^“^” H convoca a la Iglesia a una nueva
evangehpcion como respuesta al proceso de secularización 
orienta la cultura mundial hacia un secularismo, es decir íiacia

^rtanoia de considerar las tendencias de este nuevo orden mun-
“"fiencia de los retos positivos y negatívJs 

que este presenta a la nueva evangelización.

que

■E

EL NUEVO ORDEN MUNDIAL i

Los acontecimientos de 1989: la caída del muro de Berlín 
la unificación alemana, la disolución de la URSS: y la nrocla-
SSl & “ -i' N“Ovo "S?den

^ primacía absoluta del capitalismo y del libera-
hsm^ parecerían haber anticipado el inicio del siglo xxi 
«n «lundial, que parecería tener Fukuyama^
^ profeta, pretendería construirse alrededor de tres ejes- de-
nera^Sríil^^-^^^®”^? ^ derechos humanos, entendidos a^ la ma- 
nera liberal e impuestos a todo el mundo aún de forma compulsiva. 

Conviene tener en cuenta, sin embargo, que no se trata de

afróntanos AproveoAur la oportunidad: El desafío que

:&pÍ3.r “3 —
rf- .Vii Ai™

is pa„ á V¿o ÍÍLSbr? V™ '™
P7 / / i .libro del mismo autor aún 
M fin de la historia y el último hombre.

se convierte en la

es

teológico-pastorales”, Stromata, 47 (1991), 145-192, en ésp. p. 166-169 r 
186-190 (con bibliografía).

parece
no publicado que se titulará


